
 

 

 

Becas de Estímulo a las Vocaciones Científicas 2019 

CERTIFICACIÓN DE ANTECEDENTES ACADÉMICOS 

La presente planilla debe contar con la certificación de la información contenida por parte del área 

con competencia en la unidad académica que corresponda (Departamento de estudios, Oficina de 

alumnos, etc.), 

Universidad:  

Facultad / Instituto:  

Apellido y Nombres:  

DNI:  

 

Carrera que cursa actualmente:  

Duración Teórica del Plan de Estudios 
 (en meses): 

 

Año de ingreso:  

Nº de materias del Plan de Estudio:  

Cantidad de Materias Aprobadas:  

Promedio Histórico de los Egresados  
(últimos 5 años - incluyendo aplazos): 

 

Promedio Histórico del Postulante  
(incluyendo aplazos): 

 

En todos los casos se deberá adjuntar (mediante la aplicación electrónica) el Certificado 
Analítico original de notas obtenidas durante la carrera (incluidos aplazos) expedido por 
autoridad competente. 

 

Responsable del Área 

Cargo:  

Firma:  

Sello o Aclaración:  

 

 

 

Nacional de Quilmes 

Departamento de Ciencia y Tecnología, de 

Economía y Administración, de Ciencias 

Sociales o Escuela Universitaria de Artes 

Es conveniente que  estos campos los 

complete la Dirección de Alumnos, para 

evitar las tachaduras y correcciones.  El 

llenado del formulario puede ser digital y/o 

manual.  

En estos campos 

es conveniente 

aclarar las 

cantidades 

solicitadas en 

materias y 

créditos. Por ej. 

32 materias/320 

créditos (en 

Duración del plan 

de estudios) y  18 

materias/170crédi

tos (en cantidad 

de materias 

aprobadas) 

El Certificado Analítico que debe 

adjuntarse es la Foja Académica 

En este sector sólo debe firmar 

y completar los datos, el 

Director de Alumnos, Germán 

Córdoba, o quien él designe.  

Completado todos los campos y firmado, este 

formulario se debe escanear y subir a la pestaña de 

ADJUNTOS. 

Este formulario debe ser completado y firmado sólo en la 

Dirección de Alumnos de la UNQ. No lo deben firmar los/las 

Directores/as de carrera ni los/as Directores/as de 

Unidades Académicas. 




